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Depósitos y Consignaciones de éste Juzgado en el

Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la

indicación recurso seguida del código "31 Social-

Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferen-

cia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,

separados por un espacio con la indicación "recur-

so" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si

efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá

especificar un ingreso por cada concepto, incluso si

obedecen a otros recursos de la misma o distinta

clase indicando en el campo de observaciones la

fecha de la resolución recurrida utilizando el formato

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo

caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunida-

des Autónomas, las Entidades locales y los Orga-

nismos Autónomos dependientes de ellos.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.

N.º AUTOS EJECUCIÓN DE TÍTULOS

JUDICIALES 3/2011

1352.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRE-

RO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n°

001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTU-

LOS JUDICIALES 3/2011 de este Juzgado de lo

Social, seguido a instancia de D.ª MIRNA MOHAMED

MOHAMED contra la empresa MERCANTIL BINGO

NORAY S.L. sobre ORDINARIO, se ha dictado la

siguiente resolución:

D E C R E T O

Secretaria Judicial D.ª MARÍA ANGELES PINE-

DA GUERRERO.

En MELILLA, a cinco de mayo de 2011

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que en el presente procedimiento

seguido entre las partes, de una como ejecutante D.ª

MIRNA MOHAMED MOHAMED y de otra como

ejecutado/a MERCANTIL BINBO NORAY S.L., se

dictó resolución judicial despachando ejecución en

auto fecha 24/01/11 para cubrir la cantidad de 1.349,08

euros de principal y de 134 euros provisionalmente

calculados para intereses y costas de la ejecu-

ción.

SEGUNDO.- Se desconoce la existencia de

nuevos bienes susceptibles de traba.

TERCERO.- En el procedimiento n.º 137/09

seguido en el órgano judicial 001 se ha dictado

Auto de insolvencia de la ejecutada en fecha 8/10/

10.

CUARTO.- Se ha dado traslado a la parte actora

y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en

su caso designasen bienes o derechos suscepti-

bles de embargo, sin que se haya hecho manifes-

tación alguna en el plazo dado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto

en el art. 274.3 de la LPL, la declaración judicial de

insolvencia de una empresa constituirá base sufi-

ciente para estimar su pervivencia en otras ejecu-

ciones, sin necesidad de reiterar los trámites de

averiguación de bienes establecidos en el art. 248

de esta Ley.

SEGUNDO.- En el presente supuesto, cumpli-

do el trámite de audiencia a la parte actora y al

Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mis-

mos' se haya señalado la existencia de nuevos

bienes procede, sin más trámites, declarar la

insolvencia total de la ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás

de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

 Acuerdo:

a) Declarar al los ejecutado MERCANTIL BINBO

NORAY S.L., en situación de INSOLVENCIA TO-

TAL por importe de 1.349,08 euros de principal y de

134 euros calculados provisionalmente para inte-

reses y costas de la ejecución, insolvencia que se

entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte

ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de

Garantía Salarial, una vez sea firme la presente

resolución.


